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2011. Creative Commons en AL, una perspectiva 
comparada (Botero y Cerda)

“...las características mismas de la distribución en línea 
de las publicaciones académicas latinoamericanas 
(gratuidad, texto completo, disponibilidad en más de 
dos sitios simultáneamente, etc.) deja en evidencia 
una ostensible vocación por el acceso abierto y, sin 
embargo, por otro lado, dichas características no 
necesariamente se reflejan en los términos legales de 
su distribución y/o disponibilidad...”

http://books.openedition.org/ledizioni/194?lang=es

http://books.openedition.org/ledizioni/194?lang=es


Acceso Abierto en la región
● Redalyc, Scielo, Latindex
● Revistas abiertas
● La Referencia (ruta verde).
– Políticas institucionales
– Políticas públicas



El Acceso Abierto propone una 
alternativa al problema de un marco 
legal que se muestra insuficiente 
para aprovechar la tecnología en 
beneficio del desarrollo a través del 
conocimiento



By, Addicted04. CC BY SA

La ley penal en 
COLOMBIA

https://commons.wikimedia.org/wiki/User:Addicted04


Diego Gómez, un biólogo 
conservacionista de 29 

años, enfrenta un proceso 
penal por hacer lo que miles 

de investigadores hacen 
cada día:

 
compartir información a 
través de Internet con 
propósitos educativos.



¿Por qué?

●  Somos una jurisdicción “Derecho de autor” = no tenemos 
un sistema de flexibilidad estilo “fair use” o “fair dealing” 
solo un sistema cerrado de excepciones y limitaciones 
(1993).
● 80 años después de la muerte del autor.



¿Por qué?

● 2009, cuando se preparaba la implementación del TLC con 
EEUU, se incrementaron las penas de los delitos 
relacionados, se subió la condena de prisión a 4 a 8 años.
● Aunque el estándar internacional de derecho de autor en 
materia penal es para combatir piratería, la ley colombiana 
no es explícita en eso y permite que sucedan casos como el 
de Diego.



¿Por qué?

La política pública en Colombia es proteccionista. Cuando 
se discutía la agenda de desarrollo en la OMPI, Colombia se 
ha opuesto al menos 3 veces (2006, 2007 and 2012) a las 
propuestas que buscan apoyar el dominio público, 
consideran que esto no es una discusión de interés público 
sino privado.



By Diego Gómez  CC BY NC SA 4.0
https://www.flickr.com/photos/dagomezh/
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"el derecho de autor asume lógicas de mercado 
alejadas del propósito central en la investigación 
científica, que es dar a conocer y multiplicar el 
conocimiento para el desarrollo humano."

By Diego Gómez  CC BY NC SA 4.0
https://www.flickr.com/photos/dagomezh/



Mensaje de campaña:
ACCESO ABIERTO

Si el acceso abierto fuera la regla, 
Diego no estaría enfrentando un 

proceso penal



“Mientras prácticas 
cotidianas puedan ser 
criminalizadas por no tener 
claro que la ley penal es 
para perseguir piratería, el 
acceso abierto es una 
alternativa que evita ese 
efecto perverso.”



Llamada
global



Campaña 
crowdfunding



A menos que se diga de otra forma todos los recursos de esta presentación forman parte de las campañas que apoyan el caso 
de Diego Gómez, Compartir no es delito, Stand together, Liberen la Cultura o la de Crowdfunding en Generosity

Esta presentación tiene una licencia Creative Commons license

http://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/.

Algunos enlaces::

https://karisma.org.co/ayudanos-a-que-liberen-la-cultura/

https://act.eff.org/action/let-s-stand-together-to-promote-open-access-worldwide
https://www.karisma.org.co/compartirnoesdelito/

www.generosity.com/education-fundraising/compartir-no-es-delito-sharing-is-not-a-crime   

http://creativecommons.org/licenses/by-sa/4.0/
https://karisma.org.co/ayudanos-a-que-liberen-la-cultura/
https://act.eff.org/action/let-s-stand-together-to-promote-open-access-worldwide
https://www.karisma.org.co/compartirnoesdelito/
http://www.generosity.com/education-fundraising/compartir-no-es-delito-sharing-is-not-a-crime

